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Vengo en nombrar Capitán General dlSl Bale'ares 'al Teniente
Gíms¡al don Emilio ele la Ciervá Miranda,' cesando ~n lasitua~
dún de disponible.

AsI 'lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a treinta de ,agosto de mi! nov~ientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE B9RBON
!'RIt'\CIPE DE ESPAÑk

El ,~,n{jistfú del Ejérc,ito
FRA,NCISCO j..'OLOMA CALLEGOS

18324 DECRETO 2.'565/1974, de 22 de agosto, por E3lque' se
dispone el pase" ata re~erva del Contralm{rante

fJ'j don Alberto Cerve,:a Balseyro. ' ~

A propuesta del Ministro de Marina., ' "
V.engo. en disponer gue' el Contralmirante clon Alberto Cer

vera Balseyropase a la situación de reserva el día veintitrés
de ago.:to del año en curso, focha en que cuniple iaedad regla-'
mentaria para ello. . ~ .

Así l<Jdispongo por el presente Decreto. dado en Palma de
\iIallol'ca a veintidós de agosto de mil, novecientos setenta y
cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRlI'{CIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Marlna,
G-AllRlEL PlTApA VEIGA y SANZ

El Ministro de Marlna., .
GABRIEL PITA DA VErGA -y SANZ

18326't DECRETO 2567/1974, dé 30 d~ agosto, por e~ que·se
asciende al empleo de Contralmirante Ingente,ro al
Capitán de Navío lngeni~ro don Mii¡uel Martín"de
Oliva y Rey, •

Por existir vacante en el empleo, y una vez cumplidos los
req.uisitos que ~eñala la Ley seteRta y ocho/mil novecientos se~

SGnta y ocha, de cinco --de diciembre, y el Decreto .cuarenta 'Y
nuev.c/mH novecientos sesenta y nueve, de dieciSéis oe enero,
que· la desarrolla, a~ propuesta del Ministro de Marina y previa

. deliberación délConseje de Ministros en su, reunión del día
treinta de agQsto de mil novecientos setenta: y cuatro, "

Vengo en ascender ai· empleo de Contralmirante IhgeJJ.ie
ro, con antig'üedad del d!§: veintiuno deju:1io del año en curso,
~·l Capitán de Navio 'Ingeniero don Miguel Martín de Oliva
y Rey, que pasa destinado a' la. Jefatura .del Apoyo Logístico,

Así 10 dispongo, por el presente. Dec~eto, gado en La Coruña
a treinta ,de agosto de mU novecientos setenta~y cuattp.

JUAN CARLOS DE BORBOtl
PRlNCIPE DE ESPAÑA

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PHINCIPE DE ESPANA .

JUAN CARtas DE BaRBaN
PHlNCIPE Q-E ESPAÑA

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PHINCIPE DE ESPAÑA

DECRETO 2563/J974', dé 31 de a.Qosto" por el que
se disoone que el Intendente de Ejército don Fér
nando de Lambarri y Yangua~ pase a la situación
de reserva. .

El Ministro del Ejército,
FRA\JCtSCO COLOMA GALLE<¿OS

El Mfnir;tro del Ejército. '
FRANCISCO COLQMA GALLEGOS

El Ministro del Ejéroito,
FHAN~IS~O COLOMA GALLEGOS

18320 DECRETO 2561/1974, de 30 de a.Qosto, por el que se
nombra Director de la Escáela Superior del Ejér
cito al Teniente General don Fernando de Santiago
y Dtaz de Mendívil.

A propuesta· del Ministro del Ejército y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta, de agosto
de mil novecientos, setenta y cuatro,

Vengo en nombrar: Director de 1.a Escuela Superior del Ejér
cito al Teniente General·don Fernando de Santiago y Díaz de
Mondívil, cesan-do en su actual destino.

Así'l,o dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a treinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

18321

18325 DECRETO 2566/1974, de 30 de q,gosto, por el que se
asciende al empleo de Cont'i'almirantl? Ingeniero p~

Capitán de Navío.Ingeniero don Pascual O'Dogherty
Sánchez. . ~

Poi exisÚr vacante en el empleo,· y -una vez cumplidoS' los
requisitos que señalá la Ley setenta. y oche/mil novecientos se
senta y ocho, de cinc'o c,l.e diciembre, y el. Decreto cuarenta y
nueve/mil novecientos sesenta y nueve,. de dieci&éis de enero;
que la desanolla, a propuesta del Ministro de Marina y pre_via
deliberación del. Con,sajo de Ministros en 'su reunión del día
treinta de agosto de nüI novecientos setenta y cuatro,

Vengo· en .ascender al' empleo de Contralmirante Ingenle~

ro, con ántigü~dad del día veintiuno de julio' del año en curso,
al Cap'itán de1\ravío Ingeniero, don Pascual O'Dogherty Sánchez,

DECRETO 2562/1974, de 30 de agosto, por el que confirmándole!'lD su actual destino de DireGtor del Canal 'de
se nombra Jefe .rle la Cuarta Zona de la Guardia Experiencias. Hidtodinámicas de El Pardo' y continuando en
Civi'l -al General de Briqada de la ,Guardia Civil la situación de .. servicios especiales_, Grupo de Destinos de·
don Miquel Luengo Tejero ~, Interés 'Militar, por estar' comprendido ffn el artículo séptimo

del Decreto des mil setecientos cincuenta yct¡.atro/mil novecieñ·
Vengo en. nombrar Jefe de la Cuarta Zona de ,la Guardia tos sesenta y cinco, de veinte de' septiembre, ,

Civil al Gtoneral de Brigada de la GUMdia ,Civil don Miguel Así lo di&pongo por el presente Decreto, dado en La Corufta,
LueJ.igc 1 eJe,ro, cesando' en su actual destino'. a treih-ta de agosto de mil nov....ecientes setel¡~a y cuatro;

Así ;0 dispongo 'Por eJ presente Decreto~ dado en La Coruiía
a treinta de agosto d_e mil novecientos setenta y cuatro. JUAN CARLOS DE BO~BON

PRINCIPEDE ESPAÑA
El Ministro de Ms;rina, ." \

GABRIEt FITA DA VEIGA y SAN? '" .

.18122

Por aplicación de lo determinado en el articulo cuarto <de
la Lei· de cinco. de abril de "mil l}ovecientos cincuenta y dos,

Veago on disponer, que el Intendente de.E'jército don Fernan,
do de Larr.baüi y Yanguas pase a ']a situación de ¡oesei·va, por
haber ~umplido la E¡ldact reg amentaria el dIa treinta de agosto'

,d,e mil novecien'os setenta y cuatro, cesando en su actualctes-
bno •

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Palma de
)v!111C:"C~'. a tlcintu y uno de ag0S[.0 de mil 'lOvecient.os setenta
y cuatro.

MINISTERIO DE MARINA MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

18323 DECRETO 2564/1974, de 22 de agósto, 'por el que se
nombra Jefe del Sector Naval de Cataluña y Co
mandante Militar de Marina de Barcelona al Con
trCilm~rante ~on Severo Ma~tin Allegue..

A .propuesta del Ministro de Marina,
v.~ngo en nombrar Jefe del Sector Naval de Cataluña y Co~

mandante Militar' de Marina. de Barcelona. 'al Cci¡itralmirante
don Severo Martín Allegue, que cesa en la situación de «dis
ponible»..

'ASÍ Jo dispong~ por el presente Decreto, $cto 'e-n Palma -de
MaUorea a veintidós de agosto', de mil novecientos setenta, y
cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
. PHlNCIPE DE ESPAÑa

El Ministro de Marina,
GABRIEL PiTA DA VEIGA y SANZ

18327 ORDEN de ~ 10 de septiembre de lfJ74 por la que
se prorroga Glnombramiento de los Vocales repre·
sfmtantes de usuarios en la Junta de Gobierno de
la Confederación Hidrográfica. del Pirineo Oriental;

Ilmo. Sr.: En uso de la facultad de prórroga que establece
la Orden de 21 de abril de ·1967 («Boletín Oficial del Estado»
d,el 22), Y a propuesta de, la Junta de Gobierno óe la' Confede.
ración HidrogJ;áfL:::a del Pirineo Oriental,

Este Ministerio ha tenidQ a bien prorrogar por otro afio,
que vencerá el -día: 1 de septiembre de 1975, el nombramiento
de 19S Vocales· representantes en la ,Junta de Gobierno de la
cit¡;¡da Confederación, de Jos, usuar-ios de aguas para aprovecha.
{rdentos hidroeléctricos, don Alejandro Miró. Valverde'; para
u0,f.'l,stecimiento de pob1aciones, don Gonzalo Turell Mora¡as,
y para riegos, don José Martí Cabré y don Joaquín de Sarriera
y <!e Lbsada, designados, los tres primeros, por Orden d~ 1 de
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septiembre de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado_ -del 4), Y el
último, por la de 21 de octubre de 1970 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de noviembre), ratificadas por sucesivas pró-
rrogas. , •

Si alguno de los nombrados cesara en el cargo 'que motivó
la propuesta do designación, automáticamente quedará extin
guido su maQ-dato camo Vocal.

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. ~ ,
Madrid; 10 de septiembr~ U€ 1974.~P. D., él Subsecretario,

Salvadar Sá~chez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

18328 ORDEN de 10 de geptiembre de 1974 por la que
se prorroga el nombramiento de los Vo.cales repre
se·ntarttes, de- usuarios en la Junta de Gobierno de
JJ7, Confederación Hidrográfica del Norte de España.

Ilmo. Sr.- En uso de la facultad de pr6rroga~que establece
la ,Orden de 21 -de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado»
del2e), y a propuesta de la Junta de Gobierno' de la Confe
deración -_Hidrográfica del Norte de Espaüa, .

Este Mínisterio, ha tenido a bien prorrogar por otro aüo,
que vencerá el dia 1 de septiembre de 1975, el nombramiento
c;ie los, Vocales represeptarites en la Junta de Gobierno de la
citada Confederación, de los usuarios de aguas para abaste+·
cimiento de poblaciones, doña Pilar Careaga B)lsabe; para rie
gos, don Balbino Alvarez de Toledo y don _Lorenzo Garda
Rodríguez, y para apróvechamien'tos:b.idroeléctricós, don Agus
tín Presmanes de la Vega Hazas; designados, la' primera; por·
Orden de 24 de iunio da 1970 ("Boletín Oficia,} del Estado»
de 17 de julio); el segundó: por la de 1 de septiembre de 1ge7
(",Boletín Ofjcíal del Estatlo» del 4), Y los dos últimos, por
la de 2(}. de diGiembre de 1971 ("Bolefín Oficial del E9tado»
de 1.9 de enero de 1972), ratificadas por sucesivas prórrogas,

SI algl.!no de los nombrados cesara en el cargo que motivó
la propuesta de designación" automáticamente quedará extin+
guido su mandato como Vocal.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Ojos gúardea V. 1.
Madrid" 10 de septiémbre de 1974.-P. J)., el Subsecretario,

Salvador Sánchez-Terán Hernández. .

Ilmo. ''Sr. Director general de Obras Hidráúlicas.

18329 ORDEN de 10 de septiembre de 1974 pOI la que
se prOrroga el nombramiento de los Vocales repre.
senbcmtes a..e usuarios en la Junta de. Gobierno de
la COn,federación Hidrográfica del Segura.

Urna. Sr.: En. uso de la 'facultad de prórroga que, estaplece
la Orden de 21: de abril de 1967 ("Boletin Oficial del Estado»
del 22), y"a propuesta de la Junta de GobieFJ.lQ de la Confede-
ración Hidrográfica del Segura, .

Este Ministerio ha tenido a bien prorrogar por otro año,
que vencerá el dia 1 de' septiembre de 1975, el nombramien
to de los Vocales representant!'ls en la Junta de Gobierno de '
la citada Confederación, de los usuarios de aguas para apro
vechamientos hidroeléctricos, don José Manel Llinás Adriaen
sens; para riegos, don Clemente Garcíf,l García Y. don Trinitario
Feruández ,Murcia, y, para abastecfiniento de poblaCiones don,
Francisco García ¡loméu; designados, el 'primero, por Orden
de 20 de diciembre de lQ71 ("Boletín Oficial del Estado» de
19 de enero de 1972); los dossiguientos, por la de 20 de enero
de 1973 (.Boletín OficiEJ,1 del Estado» del 31)' ratificadas ambas
por sucesivas prórr9gas, Y por último, por la de 22 de Qctubre
de 1.973 {·Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviembre),

SI alguno de los nombtados cesara en el cargo quemo,tivó

la propuesta de designación, automáticamente quedará extin
guido', sUl}landato como VocaL

Lo que digo a V,. L para su conocimiento y efectos:
Días guarde ti V. L
Madrid, 10 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Salvador Sánchez-Terán .Hernández.

Umo, Sr. Direéfor general de Obras Hidráulicas.

18330 ORDEN de 10 de septiembre de 1974 por la. que
S3 prorroga el nombramiento de los. Vocales N
presenta,ntes de usuarios en la JUflta de qobierno
dL la Confederación Hidrográfica del Duero.

, Ilmo. Sr.: En uso de la facultad de prórroga que est<!lblece
. la Oi'den de 21 de abril de 1967 ("Boletín Oficial del Estado"
del 22), Y a propuesta de' ll¡t Junta de Gobierno de la Confede~

ra8ión Hidrográfica del Duero, .
Este Ministerio ha tenido a bien prorrogar por otro año,

qué vencerá el' día 1 de septiembre de 1975, el nombramiento
de los Vocales representantes en la Junt.a 'de Gobierno de la
citada Confederación, de los usuarios de aguas para abasteci.
miento de poblaciones, -don' Antonio Rodríguez San Martín; para
aprovechamientos hidroeléctricos, don Pedro María Guinea y
OrUz de Urbina, Y para riegos, don Martín Ramírez Arconada
y don Santiago Santos Tagarro; designados, los tres primeros,
por 'Orden de 1 de septiembre de 1967 ("Boletín Oficial del
Estado» d~l 4), Y el últi,ma, por la de 19 de diciembre de 1972
("Boletín Oficial del Estado». de 3 de enero de 1973), ratificadas
amhas p0r $u:::esivas prórrogas.

51. alguno de los nombrados cpsara en el cargo que motivó
"SU designación, automáticamente quedará extinguido su ma,naato
c~omo- Vocal. .

Lo que digo a V. 1. para su conocirniento·y efectos,
Dios guarde a V. L ..
Madrid, \0 de ,septiembre de 1974.-P. D." el Subsecretario,

Salvador Sánchez-Terán Hernández.

Ilm~. Sr. Director general de Obl"as Hidráulicas.

.18331 ORDEN de l{) de septiembre de 1974 por la que
se prorroga el nombra.mie'nto de los Vocales re~

prBsentantes de los usuarios eh- la Junta de Go
bu;rno de la Confederación Hidrográfica-del Gua-
dalquivir. -

. Ilmo. SF-.-: En uso de la facultad de prórrog'a que establece
la Orden de' 2] de abril de- 1967 ("Boleti·n Oficial del Estado..
del 22), Y a propuesta de la Jun ta tic Gobierno de la Confede-
ración Hidrográfic<l del Guadalquivir, . •

Este lvlinisterio ha tenido a biQ.Il prorrogar I'or otro año,
que vencerá elIde septiembre. d8 1975, el nombr¡:;.miento de
los Vocales representantes en la' Junta de Gobierno deia citada
Confederación, de los usuarios de aguas paraabastedmient'o
de p~blaciones, dor. _José Luis Pnts ViJa; para aprovechamien
tos hldrof.'léctricos, don Gregorio Va!eroB'~rmeio, y para riegos,
don' Pablo Benjumea Lora> y don Luis' Rubio Co.urtoy; d(~signa
dos, los tres primeros, por Orqen de 1 d,e septiembre de 1967
("Boletin ,Oficial del Estado." del 4), yel úitimo,. por -le. de
30 de nO\llembre de 1971 (<<BvJetín Ofi:ial dol Estado" de ... 8 de
enero de 1972), ratiiicadas ambas por sucesivas prórrogas'.

Si alguno de los nombrados cesara en el cargo que múth'ó
la designación, automáticamente quedE~rá extinguido su mandato
como VocaL .

Lo que dig'O a V. 1. para su conocimiento y. efeclos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid, 10 de septiembre de 1974.-P. D., el SubsecrelarlQ

Salvador Sánchez· Terán Hernández. '

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

18332

CORTES ~SPAÑOLAS

R;ESOLUC10N de la Presid9ncia por la que &e de
s~g.na un Vocal del Tribunal para las oposici.ones
a mgresoen el Cuerpo de Letrados de las' Cortes.

Habiéndose. producido una vacante en el Tribunal designa·
,do, de ac~erdo can lo preceptuado ··-en la regla primera de la
convocatorIa para proveer por opositión plazas de Letrados de
las Cor~es Españolas, publicada en el .Boletín Oficial del Es
tado.. numero 290, correspondiente al día 4 de diciembre dé 1973
es~a Presidencia ha teIiido a bien designar al excelentísimo
senor don Angel González Alvarez, en su condición de Procu
rador.en Cortes, para cubrjr dicha vacante.
, Palacio d~ las Cortes, 12 de septiembre de 1974.-EI Presi-·
dente de las Cortes Españolas, Alejandro ~odríguez de Valcár.
cel. y Nebreda.

PRESIDENCIK DEL 'GOBIERNO
""...

18333 RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ció-n Pública por la que se da. publicidad a la re
lación mensual 08/14 de admitidos y excluidos' a
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxi~

liar de la Administración Civil del Estado, '

De confo~idad Cfiln 10' establecido en el artículo 3.°, 3.3, del
DeCleto 1171/1972, de J3 de mayo, por el que se regula el proce
dimiento especill.de selecc;ión para ingreso en et Cuerpo Auxi·
liar de Administración Civil del Estado Y base 2.4 de ,las gene
rales de selección para 1974, aprobadas por .Orden de la Pre
sidencia: del Gobierno de 12 de noviembre de 1973

Esta~ Direcci6n General ha acordado·: . ~

1.<>' Admitir a los. aspirantes que a continuación se relacio
nan, cuyas peticiones se recibieron duraIlte el pasado mes de


